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- OS REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
NS : EN 

e Er AGA COMPAÑÍA CONSULTORA ANDINA 
de e 

“ ya 

¡ 1 

[FOR CIA. LTDA. ——=====-- 

CUANTIA: US$ 16,957.72.--======- 

En la ciudad 
s=eiáyaqul, Capital de la Provincia del plool 

Y 
cuador, hoy día dieciocho de mayo 

 - q Í HÉÓFT 

del dos mil cuatro, ante mi Abogada MARIA 1 TANNUZZELLI 
O 

PUGA DE VELÁZQUEZ, NOTARIA TITUL 

Guayas, República Os 

    
      

       
     

    
   

    

   “ 

ER DÉCIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece ión de lá presente 

O escritura el señor r los derechos 

LTDA, en su calidad de 
rr e 

  

nombramiento que se agrega como documento habilitante, 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, 
nn 

Ingeniero vd AL comparacion es mayor de edad, 

domiciliado en ésta ciudad, Capaz para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe; bien instruido en 

O el objeto y resultados de ésta escritura a la que 

procede como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta y 

     
   demás documentos del tenor siguienrÉé: SEÑORA NOTARIA: En 

el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una por la cual conste el aumento de capital 

  suscrito y reforma de Estatuto Social de la compañía 

CONSULTORA ANDINA COA CIA. LTDX, Que se contienen al 

tenor de las siguientes cláu sulas: SEROSULA PRIMERA: 

«R'NOTORGANTE : Comparece al otorgamiento y Suscripción de 

 



L
a
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esta escritura la compañía CONSULTORA ANDINA COA CIA. 

LTDA, debidamente representada por su Gerente General, 
= A A A XP 

Ingeniero P.H.D. Rafael Pezo Zúñiga, conforme consta del 
a 

A a A 
A 

ns 

nombramiento inscrito que se acompaña para que se agregue 

e 

como documento habilitante. / CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañía CONSULTORA INA COA CIA. 

LTDA, se constituyó mediante escritura Pública otorgada 

ante la Notaria Décima Tercera delr—Cartón Guayaquil, el 

diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 

        

dos, ins ta en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

nuevé de Noviembre de mil novecientos noventa y dos, con 

un Capital de setecientos mil sueros; py estante 

escritura Pública otorgada ante el Notario Undécimo del 

Cantón Guayaquil, el veintinueve de Agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticuatro de/ Abril de mil novecientos 

noventa y seis, aumentó s capital a la suma de tres 

millones de sucres; a) Mediante escritura Pública 

otorgada ante el Notario Décimo del cantón Guayaquil, el 

catorce de agosto del dos mil tres, inscrita en el 

Registro Mercantil el dieciocho de febrero del dos mil 

cuatro, convirtió su capital de sucres a dólares de los 

Estados Unidos de América, aumento su capital a la suma 

veinte y seis mil trescientos cuarenta y un dólares de 

los Estados Unidos de América con noventa y dos centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América y Reformó su 

Estatuto Social; d)Y/La Junta General Extraordinaria de 

Socios de fecha dieciocho de mayo del dos mil cuatro, 

     



Haría Pia Tannuzzelle de Velázquez 

Al, 

NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

  

     

    

  

    

resolvió: Uno) Aumentar el Capital Social a lg 

CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEYÉ 

  LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SES 

     
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

QA Eo 4 _ , c+ 

mediante la emisión de CUATROCTENTAS VEINTE NS 

NOVECTENTAS CUARENTA, Y TRES participaciones iguales, 

  

una; Dos) Reformar losy artículos 

Estatuto Social; Tre Autorizar al Gerente de la 

compañía, para que otorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha 

Junta General que se agrega e incorpora” a la presente 

escritura como documento habilitante” CLUAUSULA TERCERA: 

DECLARACTONES.- Con los antecedentes expuestos en la 

cláusula anterior, el compareciente señor Ingeniero P.H.D. 

AO—< 

RAFAEL PEZO ZUÑIGA, por los derecnos que representa de la 
A 

compañía CONSULTORA ANDINA COA CIA. LTDA, en su calidad de 
A 5 a, 
ER e 

Gerente General, declara: Uno) Aumentado el Capital 

  

As 

Social en la suma de DIECISÉIS MIL NOVECTIENTAS CINCUENTA Y 

  

SIETE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA 

Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante la emisión de CUATROCIENTAS VEINTE Y TRES MIL 

NOVECIENTAS CUARENTA Y TRES participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, de manera que el 

nuevo capital social de la misma es de CUARENTA Y TRES MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS ESTADOS UNI2OS



DE AMERICA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MILLON OCHENTA Y   

DOS MIL  CUATROCIENTAS NOVENTA Y UN participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada a 

Que las GCUATROCIENTAS VEINTE Y TRES MIL  NOVECIENTAS 

CUARENTA Y TRES nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos.de dólar de 
pa 

A 

los Estados Unidos de América, an sido suscritas y 

pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

CONSULTORA ANDINA COA CIA. LTDA, cCélebrada el dieciocho de 
o —_ A 

Reformados los artículos 

  

Socios de la compañía CONSULTORA ANDINA 
A     

      celebrada el dieciocho de mayo del dos mi cuatro; Cuatro) 

  

Se deja constancia que los socios de la compañía 

CONSULTORA ANDINA A CIA. IYTDA, son de nacionalidad 

ecuatoriana CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÍO JURAMENTADA : 
Ka 

Yo, INGENIERO P.H.D. RAFAEL PEZO ZUÑIGA, en mi calidad de 
  

       

              

(AA AAKAKA 

Gerente General y Representante Legal de a compañía 
    

CONSULTORA ANDINA COA CIA. LTDA, declaro bajo juramento: 

  

Uno.- Que el capital social de la compañía se encuentra 

totalmente integrado de acuerdo a las  resgluciones 

adoptadas en la Junta General Extraordinaria y Universal 

    

AAA A 

de Socios de fecha dieciocho de mayo del dos mil cuajfiro; 

009. puéa compania 19 ha mn ote sueo con 

     



   
      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE/SOGIOS DÉ LA COMPAÑÍA o 
CONSULTORA ANDINA COA CIA. LTDA, CELEBRADA «EL 7D/EMIOCHO DE 
MAYO DEL DOS MIL CUATRO.- a 

En Guayaquil, a los dieciocho días del mes de mayo 
doce horas en Av. Agustín Freire No. 420 y Av. Fco. Ma, se Teúnen los 
siguientes socios de la compañía: ING. FELIPE PEZO-ZUNIGA,.. propietario de 
219.691 participaciones; ING. PHD RAFAEL PEZO ZUÑIGA, propietario de 219.691 
participaciones; y AB. DENIA PEZO ZUÑIGA, propietaria de 219.166 participaciones. 
Todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles de mil sucres 
cada una. Preside la sesión el Ing. Felipe Pezo Zúñiga y como Secretario el señor el 
señor Ing. P.H.D. Rafael Pezo Zuñiga, en sus calidades de Presidente y Gerente 
General de la compañía. Los socios concurrentes que representan la totalidad del 
capital social de la compañía, que es de veinte y seis mil trescientos cuarenta y un 

dólares de los Estados Unidos de América con noventa y dos centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América, resuelven por unanimidad constituirse en Junta 
General Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley 
de Compañías, sin previa convocatoria, por tratarse de una Junta Universal en la 
que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos. 
Uno: Aumento, suscripción y pago del capital social; 
Dos: Reforma del Estatuto. 
Se encuentra completo el quórum reglamentario, por lo que/el señor Presidente 
declara instalada la Junta y abierta las deliberaciones, luego de las cuales, la Junta 
General resolvió por unanimidad lo siguiente: / 

PRIMERO: — Aumentar el capital social de la compañía de VEINTISEIS/ MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA a CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y 

CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
mediante la emisión de CUATROCIENTAS VEINTITRES MIL NOVECIENTAS 

CUARENTA Y TRES participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

SEGUNDO: Hacer uso del derecho preferente a suscribir el presente aumento de 

capital a prorrata de las participaciones que actualmente poseen, cediéndose las 

fracciones entre sí. 
TERCERO: Que las CUATROCIENTAS —VEINFEFRES MIL  NOVECIENTAS 

CUARENTA Y TRES nuevas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una, son suscritas y pagadas de la siguiente forma: 

ING. FELIPE PEZO ZUÑIGA, suscribe 141.427 participaciones, y paga la suma de 

$4,453.78, mediante la cuenta capitalización de las utilidades; la suma de $234.41, 

mediante la cuenta capitalización de la Reserva Legal; y, el saldo es decir la suma / 

de $968.89, mediante la cuenta capitalización de la Reserva Facultativa; ING. PHD 

RAFAEL PEZO ZUÑIGA, suscribe 141.427 participaciones, y paga la suma de 

$4,453.78, mediante la cuenta capitalización de las utilidades; la suma de $234.41, AS 

mediante la cuenta capitalización de la Reserva Legal; y, el saldo es decir la suma 

de $968.89, mediante la cuenta capitalización de la Reserva Facultativa; AB. DENIA 

ga PEZO ZUÑIGA, suscribe 141.089 participaciones, y paga la suma de $4,443.15, _/



mediante la cuenta capitalización de las utilidades; la suma de $233.85, mediante la 
cuenta capitalización de la Reserva Legal; y, el saldo es decir la suma de $966.56, 
mediante la cuenta capitalización de la Reserva Facultativa. 
CUARTO: Reformar los artículos quinto y sexto del Estatuto Social en los términos 
siguientes: “ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de 
CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS DE 
DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en UN MILLON 
OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y UNA participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, numeradas del CERO CERO UNO a la UN MILLON 
OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y UNA, inclusive, contendrán 
las declaraciones exigidas por la Ley y serán firmadas por el Presidente y Gerente 
General de la compañía.” “SEXTO: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- El 
capital suscrito es el siguiente: ING. FELIPE PEZO ZUÑIGA, suscribe 361.118 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar de 
los Estados Unidos de América cada una; ING. PHD RAFAEL PEZO ZUÑIGA, 
suscribe 361.118 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una; AB. DENIA PEZO 
ZUÑIGA, suscribe 360.255 participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una.” 
QUINTO: Autorizar expresamente al señor Gerente General para que suscriba la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía; y, 

para que realice las diligencias pertinentes para perfeccionar el presente acto 
Societario. No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso 
para que se elabore la presente acta.- —Reinstalada la Junta con la concurrencia 

expresada al inicio, por secretaria, se pasa a dar lectura a la presente Acta, la que 

es aprobada por unanimidad y sin refofmas, siendo las trece horas, firmando para 
constancia y validez, todos los socios gn asp: acto. f.- ING. CEnÑE PEZO 

  

ZUÑIGA, socio, Presidente de la Junta” f.- AB.|¡DENIA PEZO ZUÑIGA, ocia; f.- 

A ING. PHD RAFAEL PEZO ZUÑIGA, socio, Secretario de la Junta. 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIÉL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA 
EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA. 

— — 
PNG] PHD RAFAEL PEZO ZUÑIGA 
"TT . 

Secretario de la Junta 

 



Guayaquil, 15 de Mayo del 2001 

Sr. Dr. 

RAFAEL PEZO ZUÑIGA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato informarle que mediante Junta General Universal de Socios, reunida el tt de hoy 7 

_fuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL de la compañía CONSULTORA 

ANDINA COA Cía. Ltda., por el plazo de CINCO AÑOS, reemplazando a la Ab. Deni 

Zúñiga, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil de Enero 

del 2000.      
De conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Estatuto Social vigente, usted ejercerá 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de falta 
o ausencia del Gerente General la ejercerá el Presidente, hasta que se nombre al titular. 

La compañía CONSULTORA ANDINA “COA” Cía, Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública autorizada por la Dra. Norma Plaza de García, Notaria Décima Tercera del Cantón 

O Guayaquil, de fecha 17 de Septiembre de 1992 e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de 

Noviembre de 1992. . 

Augurándole éxitos en sus funciones, 

En la presente f ha puega 

cut. 
    

   

       

  

Muy atentamente, 
Nombramiento de     

      

— CONSRLTORA, AÑOIZA AS CIA. LTDA. — foros, 23:98 4 Registro Mercantil No, 
A , 

A yl 2 13.5 PD drenan NLEÍÍI to 
| SÁeLs ere E Di eS <=, So archivan tos Comprobantes de pago por. los 

Sra. 
7 impuestos od, 77 

Sra, Denia Zúñiga de Pezo 

Secretaria Ad-hoc de la Junta Guayaquil, — 

A e PS 

DRA. NORMA 

Registradora Me e 

Cantón Gua     - Acepto el cargo, 

Guayaquil, 15 de Mayo Se tamó nota de este Nombramiento a foja 

A S. 6/3 del Registro Mercantil da 2.4 00 
¿A A A A IA AR IRA 

AA al margén de fa Inscripción respectlva, 

DR, RAFAEY PEZO ZUÑIGA Guay aquil, 30% 10 004 
GERENTE GENERAL TA 
CIA 0908 79353-2 

NACIONALIDAD: Ecuatoriano 

DOMICICIO: Av, Agustín Fretre 420 y Av. Fco. de Orellana DRA. NORMA PLAZA 
REGISTRADORA ME 
DEL" CANTON GU 

    GARCIA 
ANTIL 

AQUIL
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Wtaria Pia Tannuzzelle de Veltages 
NOTARIA DECIMA 

GUAYAQUIL - ECUADOR     

  

el Estado. C SULA QUINTA: DOCUMENTOS DES 

incorporan como documentos habilitantes pros 

a.- Copia del nombramiento del GerenHes 

  

compañía. b.- Copia certificada 

  

ANDINA COA CIA. LTDA. Agregue usted, señora Notaria, las A 

demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez 

de la presente escritura.- Ergo Tógible. Karina Ramos 

Martínez. Abogada. Registro seis mil doscientos Cincuenta 

y cuatro.  Guayaquil.- a AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÉ LICA.- Se agrega al registro de 

esta escritura pública, el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios, nombramiento del Representante 

a Legal de la compañía, y demás docume Ós de ley para la 

validez de esta escritura pública” Yo, la Notaria doy fe, 

que después de haber leído en alta y clara voz toda esta 

escritura al compareciente, este la aprueba y la suscribe 

conmigo, la Notaria en unidad de acto.- 

    or CONSULTORA ANDINA COA CIA. LTDA 
Dr. RAFAEL PEZO ZÚÑIGA 

GERENTE GENERAL 
C.C.H 0908793532 

C.V.H+ 52-0977 
RUC $ 0991256237001 

Osa | « 

LA NÓTARIM. > Ó
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Al. 
WHarnia Pia Tannuzzelli de Velázquez 

NOTARIA DECIMA y a 
GUAYAQUIL - ECUADOR a a 

ANTA-— CONIORMEO AC UIO CRICIMAL, Y EM FE DE Ellis 

CONPIERO. ETA TERCERA COPIA CERTIFICADA, CEL 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPANIA CONSULTORA ANDINA COA CIA 

LIDA. CUE ELLO    
   

DE GUAYAGUI L,



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YA QUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N? 
04-G-DIC-0004637, “dictada por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil; el 19 de Agosto del 2.004, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Aumento del Capital, y Reforma del Estatuto, de la 
compañía CONSULTORA ANDINA COA CIA. LTDA.; de 

fojas 126.798 a 126.809, número 19.617 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 31.021 del 

0 Repertorio.- 2. - Certífico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.- 3. - 

—Certífico: Que en esta fecha se efectuaron dos 
co. anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 

las inscripciones respectivas.- 4.-Certifico: Que en esta 

fecha, se ha fijado y se mantendrá fijo, durante seis 
meses, en -la Sala de este Despacho, bajo el número 
700-A un extracto de esta escrittira-pública.- Guayaquil, 

  

    

    ANTÓNA AYAQUIL' 
DELEGADA 

  

ORDEN: 130760 
LEGAL: ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE- COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION -RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR:



  

    . Virgilio Jarría Acuwza 
Notario Decimotercera 
Guayaquil 

   
  


